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	INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DELEGACIÓN REGIONAL MICHOACAN
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES


ACTA DE FALLO

En la Ciudad de Morelia, Michoacán, siendo las 11:30 horas, del día 21 de Julio del 2006, reunidos en el local que ocupa el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en Av. Camelinas No. 2150, 5° Piso,  Fracc. Camelinas, Morelia, Mich., los C.C.   Ing. Ramón Ernesto León Ibarra, Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales, C.P. Eduardo Cedeño Herrera, Jefe de la Oficina de Servicios Complementarios, C.P. Fernando Enrique González González, Representante del Área de Auditoria, Quejas y Responsabilidades en la Delegación Michoacán,  por la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos  nadie asistió, Sr. R. Eduardo Montes Cortés, Encargado de la Oficina Delegacional de Transportes, Ing. Héctor Cruz Nieves, Representante del H.G.Z.M.F. No. 12 Lázaro Cárdenas, de la Jefatura Delegacional de Finanzas nadie se presentó y los participantes registrados para esta Licitación los C.C.  María del Consuelo Pérez Rosales (Representada por Carlos Bautista Rivera), Miguel Ismael Iniestra Becerril, Pedro Tulio Hernández Torres, Christian Alejandro Alva Rosales, Armando Gracia González y  Marco Alberto Valenzo Jiménez, con el objeto de proceder a realizar el Acto de Fallo de la Licitación Pública Nº BM-01-2006 relativa a la enajenación de vehículos, desperdicio de alimentos de cocina y bienes en dación de pago, cuyo acto de apertura de ofertas se llevó a cabo el día de hoy 21 de Julio del 2006, el Ing. Ramón Ernesto León Ibarra de conformidad con las ofertas presentadas y una vez hecha la comparación, determinó a las personas adjudicadas siendo como a continuación se describen:

	Licitante
	No. de Partida
	Descripción
	Importe
	Domicilio donde se encuentra el bien.

	Pedro Tulio Hernández Torres
	3
	Vehículo Tipo Pick Up, Marca Chevrolet, Modelo 1990
	17,000.00
	Nicolás de Régules S/N, Col. Centro

	Pedro Tulio Hernández Torres
	11
	Vehículo Tipo Ichi Van, Marca Nissan,  Modelo 1993
	19,500.00
	Nicolás de Régules S/N, Col. Centro

	Marco Alberto Valenzo Jiménez
	13
	Vehículo Tipo Pick Up, Marca Ford,  Modelo 1992
	18,010.00
	Nicolás de Régules S/N, Col. Centro

	Marco Alberto Valenzo Jiménez
	8
	Vehículo Tipo Sedán, Marca Volkswagen, Modelo 1994
	12,010.00
	Nicolás de Régules S/N, Col. Centro


Se les recuerda los ganadores que de acuerdo a las bases de la Licitación cuentan con cinco días hábiles para el pago de los bienes así como también para su retiro por cuenta y riesgo de los mismos, en el domicilio señalado con anterioridad previa coordinación con el Departamento de Conservación y Servicios Generales, en el entendido que de no realizarlo perderá sus derechos y el deposito garantía entregada.

El Ing. Ramón Ernesto León Ibarra declara desiertas las demás partidas no contempladas en el recuadro antes descrito, así como las partidas 19 y 20, correspondientes a Enajenación de Desperdicios de Alimentos de Cocina y Bienes en Dación de Pago respectivamente, por no presentarse oferta alguna.
Finalmente, el Ing. Ramón Ernesto León Ibarra, Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales, pormenorizó los sucesos presentados en este acto, mismo que adjuntan en la presente acta, siendo lo siguiente: a la hora contemplada en el programa de eventos para su desarrollo, se dio lectura a las propuestas presentadas y que fueron aceptadas por parte del instituto de los licitantes a quienes se adjudican cuatro partidas  que presentaron  con las cédulas correspondientes ya que cumplen total y cabalmente con los requisitos establecidos en las bases de esta licitación.
Asimismo, con relación al Depósito de Garantía se hace la devolución de la misma presentada por cada uno de los participantes que no contrajeron obligaciones con el Instituto, por lo que firman de recibido y de entera conformidad.

Por lo anterior, y con apego a la Ley General de Bienes Nacionales en vigor así como a la Norma que establece las Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de los Bienes Muebles del Instituto Mexicano del Seguro Social, así como a las Bases que regulan este evento, se hace del conocimiento a los participantes que a continuación se procederá a la subasta de los bienes de las diferentes partidas que se declararon desiertas en este mismo evento, de la cual se elaborará acta correspondiente por separado, a fin de dejar constancia de todos los sucesos presentados en el desarrollo del mismo. 
Sin otro asunto que tratar se da por terminado el presente acto, firmando al calce y margen los que en ella intervinieron, siendo las 12:45 hrs. del  día 21 de Julio del 2006.
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